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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITAN  

 

 

PROCESO SUMARIO DE SERGIO BADHIR BEDOYA HERRERA CONTRA 

CAFESALUD EPS Y MEDIMÁS EPS S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 A  U  T  O 

 

Seria del caso en esta oportunidad proferir decisión de fondo sino fuera porque 

se observa que Cafesalud EPS, dentro del escrito de impugnación refiere una 

nulidad procesal referente a la indebida notificación del auto admisorio de la 

demanda, la cual corresponde a una actuación desarrollada en primera 

instancia, por lo que se ordena remitir por secretaría las presentes diligencias a 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, 

para lo pertinente, con lo que se garantiza el principio de doble instancia.       

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ  
SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
Sería del caso  remitir el expediente   a la Superintendencia  de   Salud 
conforme lo solicitado por  el apoderado de la parte  demandante, Dr.  
Felipe Torrado Álvarez,  no obstante, advirtiendo el Despacho   que  lo  
ordenado por  la  Superintendencia   de Salud a través de   la Resolución 
2022320000000189-6 de 2022 corresponde a procesos ejecutivos1,   clase 
de proceso  que   no  es la que  ostenta    el presente, el cual  es 
meramente declarativo,    se rechazara    de plano la  referida  solicitud, 
máxime   cuando el  recurso   de apelación  pendiente por resolver  ni 
siquiera   fue  interpuesto    por  dicha  parte. 
 
En mérito de lo expresado se,  
 
 

RESUELVE 
 
 
 

ARTICULO ÚNICO: RECHAZAR  de plano, por  improcedente,   la   
solicitud  de remisión del  expediente a la  Superintendencia Nacional de  
Salud, conforme lo expuesto en la parte  motiva  de  esta   providencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado  

 
 
 
 
 

                                                 
1
 ARTÍCULO TERCERO: (…) PARÁGRAFO PRIMERO. “El liquidador solicitara a los despachos 

judiciales la remisión directa de las actuaciones correspondientes a los procesos de ejecución en curso para 

que los mismos hagan parte del proceso concursal de acreedores siendo graduados y calificados por el 

liquidado. De igual manera, deberán poder a disposición los depósitos judiciales constituidos en el marco de 

los procesos ejecutivos adelantados en contra de la entidad intervenida”.  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 24 DE FEBRERO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº 33 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN. 

 

PROCESO SUMARIO PROMOVIDO POR ANDRÉS MAURICIO BUENO 

CARRANZA CONTRA MEDIMAS E.P.S. (RAD 00 2022 00372 01) 

 

En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de febrero de dos mil veintidós 

(2022), estando la Sala de Decisión reunida se procede a dictar de plano el 

siguiente, 

 

A U T O 

 

Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación presentado por el 

demandante y por el  apoderado judicial de la demandada MEDIMAS E.P.S., contra 

la sentencia proferida el pasado 26 de octubre de 2021 por la Delegada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud 

(cd. flo. 36), de no ser porque en este punto se obliga la Sala a recurrir al control 

oficioso de legalidad, el cual debe realizarse en cualquier etapa del proceso, en 

ejercicio de las facultades conferidas al Juez como director y adoptar las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio 

entre las partes. 

 

Todo ello en punto a no pasar por alto, por razones de tipo meramente formal, 

aspectos que pudieren ir en abierta contradicción con el derecho sustancial y un 

eficaz y debido proceso. 

 

En ese sentido, estima esta Corporación, si bien el presente proceso es de carácter 

sumario, cuya competencia ha sido otorgada a la Superintendencia de Salud por 

disposición de la Ley 1122 de 2007, esta condición especial no es óbice para 

desconocer el debido proceso que le asiste a las partes en todas las actuaciones 

administrativas y judiciales (art. 29 de la Constitución Política).  
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En el caso de autos, luego de revisado en su integridad el trámite procesal, advierte 

la Sala, en la sentencia de primer grado (fls. 23 y 24), se tuvo en cuenta la 

“verificación de documentos médicos” realizada por el profesional de la salud 

Hernando Enrique Quevedo, integrante del grupo de apoyo interdisciplinario de la 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional  y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud, mismo que según se lee en el cuerpo de la 

sentencia, hizo parte integrante de la decisión de fondo y sirvió como fundamento 

de la misma. No obstante, se echa de menos en el expediente el documento 

completo correspondiente a la revisión técnica, del cual únicamente se citan algunos 

apartes en la citada sentencia; también se echa de menos el traslado de dicho 

documento a las partes para que ejercieran su derecho de defensa y contradicción.  

 

Al respecto, es importante mencionar, si bien el a quo cuenta con la facultad para 

decretar y practicar pruebas de oficio que sean indispensables para el completo 

esclarecimiento de los hechos controvertidos, tal y como lo establece el artículo 54 

del C.P.T y la S.S., dicha facultad debe estar sometida a las reglas procesales 

establecidas en las normas adjetivas citadas, de manera que se garanticen los 

derechos fundamentales de las partes. Sin embargo, estas circunstancias en el 

asunto puesto en conocimiento de esta Corporación fueron omitidas por la 

Superintendencia, pues no se observa al interior del proceso decisión por medio de 

la cual se ordene el decreto y práctica de la mentada “verificación de los documentos 

médicos”. 

 

En ese orden, para esta Sala de Decisión no son de recibo los argumentos 

esgrimidos por el a quo en su sentencia, relativos a no tener que correr traslado al 

informe rendido por el médico Hernando Quevedo, profesional de la SNS, que 

sustentó en lo resuelto por otra Sala de decisión de este Tribunal en el año 2018 ya 

que, tal como se anotó precedentemente, no se incorporó el informe a las 

diligencias, no se observa que dicha actuación haya sido puesta en conocimiento 

de las partes y tampoco se les dio la oportunidad de descorrer el traslado y ejercer 

una eventual contradicción; sin embargo, dicho documento si fue tenido como medio 

de prueba, hecho que a todas luces resulta violatorio del derecho fundamental al 

debido proceso (artículo 29 CN) y que conlleva a que la misma resulte ser nula. 

 

En este sentido, debe advertirse, aunque la sentencia 11001-31-05-000-2017-
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002075-01 citada por la SNS como fundamento de su decisión de no correr traslado 

del informe técnico, era el criterio que en su momento asumió el doctor Rafael 

Moreno Vargas, quien entonces hacía parte de esa Sala de decisión, con la nueva 

composición de la Sala, el citado Magistrado cambió su criterio frente a ese tema, 

que actualmente corresponde al que se ha venido explicando en este proveído. 

 

Así, a pesar de los defectos procesales advertidos, el juzgador de primer grado dictó 

sentencia incorporando dentro de sus argumentos lo contenido en el referido 

“informe de verificación de documentos”, pese a que este no podía ser valorado 

como prueba, dadas las circunstancias anotadas. 

 

En los términos expuestos, el error evidenciado constituye una nulidad de carácter 

insaneable, razón por la cual las actuaciones surtidas a partir de la sentencia adiada  

26 de octubre de 2021 (folios 20 a 30), inclusive, se dejarán sin efecto y se ordenará 

a la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, si 

lo considera pertinente, proceda mediante auto a decretar y practicar las pruebas 

de oficio que sean indispensables para el completo esclarecimiento de los hechos, 

y en el evento de practicarse, correr traslado a las partes para que puedan 

controvertirlas. 

 

En mérito de los expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., Sala Laboral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado dentro del proceso 

sumario con radicación J-2020-0878, a partir de la sentencia S2021-001721  

proferida el 26 de octubre de 2021 por la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA 

LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, inclusive, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, si lo considera pertinente, proceda mediante auto a 
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decretar y practicar las pruebas de oficio que a su juicio sean indispensables para 

el completo esclarecimiento de los hechos controvertidos, y en el evento de 

practicarse, corra traslado a las partes para que puedan controvertirlas, luego de lo 

cual, conforme al trámite aplicable, podrá proferir la sentencia respectiva. 

 

TERCERO: ESTA SALA SE RELEVA del estudio del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 26 de octubre de 2021 proferida por la 

SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE 

CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por las 

razones expuestas en este proveído.  

  

CUARTO: En firme la presente decisión, se ordena la devolución del expediente a 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de 

origen para los fines pertinentes. 

 

QUINTO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Proceso Sumario   110012205000 2022 00278 01 

Demandante:    DIAN  

Demandado:  NUEVA EPS S.A.  

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

SENTENCIA: 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la DIAN 

en contra de la sentencia proferida el 26 de julio del 2021 por la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD – DELEGADA PARA LA 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1.1 DEMANDA: 

 

La DIAN formuló demanda en contra de la NUEVA EPS S.A., a efectos de que 

se reconozca y pague de manera completa incapacidad general por la suma 

de $943.155, correspondiente al valor de la diferencia dejada de pagar por 

la EPS encartada, más los intereses moratorios generados desde la fecha del 

pago de la licencia y hasta que efectivamente se realice el desembolso a la 

tasa establecida en el artículo 4º del Decreto 1281 de 2002. 

 

En respaldo de sus súplicas, sostuvo que el servidor público ELIÉCER 

ARENILLA ARANGO presta sus servicios en sus dependencias desde el 5 de 

junio de 1995, desempeñando el cargo de Gestor II Código 301 Grado 02, en 

la División de Gestión de Fiscalización Dirección Seccional de Impuestos y 
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Aduanas de Urabá – Nivel Local, encontrándose afiliado a la NUEVA EPS S.A. 

en el año 2016. 

 

Que el referido funcionario utilizó los servicios médicos prestados por la 

demandada, generándose licencia de enfermedad general del 28 de julio de 

2016 al 26 de agosto de 2016, es decir, por el término de treinta (30) días. 

 

Debido a lo anterior, expuso que la entidad demandante pagó el monto 

correspondiente a las licencias otorgadas al funcionario, conforme consta 

en los comprobantes de nómina que aporta con el escrito inaugural; 

asimismo, adujo que la EPS accionada no hizo el pago total de la 

incapacidad, adeudándole la suma de $943.155. Finalmente, refirió que 

requirió a la pasiva por medio de oficio No. 100214309-144-2017 de 8 de 

febrero de 2017, a efectos que realizara el rembolso de dicho rubro. 

 

1.2  TRÁMITE Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 

La SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

Y DE CONCILIACIÓN, mediante auto del 13 de noviembre de 2018, admitió 

la demanda y ordenó notificar a la encartada.  Además, requirió a la activa 

para que precisara el salario devengado por el afiliado en los meses de julio 

y agosto de 2016 y allegara las planillas de autoliquidación de aportes de 

los seis (6) meses anteriores a la incapacidad (Fl. 25 a 25 vto.).  

 

Como consecuencia de ello, la demandada NUEVA EPS S.A. contestó la 

demanda con oposición a las pretensiones formuladas, advirtiendo que 

constató la existencia de la incapacidad No. 3112181 otorgada al señor 

ELIECER ARENILLA URANGO el 28 de julio de 2016 por un término de 

treinta (30) días.  Adicionalmente, señaló que la EPS realizó el pago 

indicado de acuerdo al I.B.C. del mes anterior a la causación de la 

incapacidad, es decir, de junio en el cual se reporto la suma de $4.331.000 

y que dio respuesta a la solicitud de pago que realizo la demandante el 3 de 

noviembre de 2018. 
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Formuló como medios exceptivos los denominados inexistencia de la 

obligación en cabeza de la NUEVA EPS y la genérica.  

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

La SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

Y DE CONCILIACIÓN en sentencia proferida el 26 de julio de 2021, negó las 

pretensiones impetradas en la demanda. 

 

Para arribar a dicha conclusión, indicó en primer lugar que el funcionario 

ELIÉCER ARENILLA URANGO, sostiene vinculación laboral con la DIAN 

desde el 5 de junio de 1995 y, derivado de tal situación, se encontraba 

afiliado al Sistema de Seguridad Social en Salud a través de la NUEVA EPS 

S.A. como dan cuenta las copias de las planillas de autoliquidación de 

aportes, siendo beneficiario de las prestaciones económicas que incluye el 

régimen contributivo.  

 

Frente a las excepciones propuestas por la demandada, precisó los factores 

para calcular las cotizaciones al sistema general de seguridad social en 

salud, conforme lo regulado en el artículo 14 del Decreto 1158 de 1994 y 

seguidamente señaló que no es correcto tomar como I.B.L. de una 

prestación económica el I.B.C., porque puede no corresponder con el salario 

que devenga la persona al momento que da inicio la prestación económica 

que se reclama, al tenerse en cuenta factores adicionales al salarial, lo que 

puede arrojar liquidaciones incorrectas, por lo que la prestación se liquida 

con el salario.  

 

Así las cosas, de los comprobantes de nómina de junio, julio y agosto de 

2016 evidenció que el salario devengado por el funcionario en vigencia de 

la expedición de la prestación económica corresponde a la suma de 

$4.331.046, sin más rubros adicionales que tengan connotación salarial, por 

ende, al efectuar las operaciones aritméticas del caso, encontró correcto el 

valor cancelado por la EPS accionada, por lo que no hay lugar a reconocer 

diferencia alguna a la activa, ni pago de intereses moratorios. 
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III. RECURSO DE APELACIÓN: 

 

Inconforme con la decisión la parte demandada la apeló. Argumentó en su 

alzada que todo pago efectuado al empleado, sin importar el concepto o 

definición que se le dé, hace parte del salario, por lo que es incorrecto 

indicar que el IBC incluye otros factores que no son salariales o adicionales 

al salarial; pues justamente se limita a conceptos constitutivos de factor 

salarial.  

 

De manera que, el servidor ELIÉCER ARENILLA URANGO para el mes de 

junio 2016 (mes anterior a la incapacidad inicial por enfermedad general), 

en consonancia con lo dispuesto en el literal d) del artículo 9° del Decreto 

770 de 1975, devengó conceptos constitutivos de factor salarial como lo 

son, sueldo de 19 días con una asignación básica de $2.742.996, 

bonificación de servicios prestados (o el concepto constitutivo de salario 

que corresponda) por $1.515.866; vacaciones a razón de 11 días por 

$1.588.033, para un total de base de liquidación aportes mes de junio de 

2016 de $5.846.895; IBC tomado y reportado en la planilla de aportes a 

Salud para el periodo de junio de 2016, mes anterior a la fecha de inicio de 

la incapacidad. 

 

Sin embrago, NUEVA EPS y el fallador de primer grado desconocieron la 

diferencia generada por otros factores constitutivos de factor salarial en 

virtud de lo preceptuado en el Decreto 1158 de 1994, conforme se expuso 

precedentemente, cuya incapacidad fue liquidada y pagada al funcionario 

en la nómina de octubre de 2016 por valor total de $3.638.133 (valor 

resultante de aplicar el 66.66% a $5.847.000, en porción de 28 días), suma 

que al restar lo pagado por la EPS ($2.694.979), genera una diferencia de 

$943.154. 

 

IV. CONSIDERACIONES: 

 

4.1  PROBLEMA JURÍDICO: 
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El problema jurídico se circunscribe a determinar, si es procedente el pago 

de la diferencia que reclama la DIAN a la demandada NUEVA EPS S.A., con 

ocasión de la incapacidad que sufragó a favor del funcionario ELIÉCER 

ARENILLA ARANGO, en monto superior al reconocido por la EPS encartada. 

Asimismo, la Sala verificará la procedencia del pago de los intereses 

moratorios. 

 

4.2  DEL PAGO DE INCAPACIDADES: 

 

Sea lo primero indicar, que no fue objeto de reproche que el trabajador 

ELIÉCER ARENILLA URANGO hace parte de la planta de personal de la 

DIAN, tal como da cuenta la respectiva certificación laboral (Fl. 6). 

 

Tampoco el hecho que la demandada NUEVA EPS S.A. emitió a favor del 

empleado ELIÉCER ARENILLA URANGO la incapacidad No. 0003112181 

por el periodo comprendido entre el 28 de julio y el 26 de agosto de 2016, 

al igual que la EPS enjuiciada como consecuencia de dicha incapacidad 

efectuó un pago a favor de la DIAN en la suma de $2.694.979 (Fls. 10 a 11 

vto.). 

 

Ahora bien, alude la demandante como argumento central que a pesar de 

que la NUEVA EPS S.A. le efectuó el pago por la incapacidad aquí pretendida, 

no se canceló sobre el valor del IBC realmente percibido por el trabajador, 

por lo que debe prosperar el pago sobre la diferencia de $943.155, junto 

con los respectivos intereses. 

 

Así las cosas, en tratándose de la responsabilidad del pago de 

incapacidades, el Parágrafo 1º del artículo 40 del Decreto 1406 de 1999, 

modificado por el Decreto 2943 de 2013 dispone:  

 

“ARTÍCULO 1. Modificar el parágrafo 1° del artículo 40 del Decreto 

1406 de 1999, el cual quedará así: 

  

“PARÁGRAFO 1°. En el Sistema General de Seguridad Social en Salud 

serán a cargo de los respectivos empleadores las prestaciones 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=13585#40.P.1
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económicas correspondientes a los dos (2) primeros días de 

incapacidad originada por enfermedad general y de las Entidades 

Promotoras de Salud a partir del tercer (3) día y de conformidad con 

la normatividad vigente. 

  

“En el Sistema General de Riesgos Laborales las Administradoras de 
Riesgos Laborales reconocerán las incapacidades temporales desde el 

día siguiente de ocurrido el accidente de trabajo o la enfermedad 

diagnosticada como laboral. 

  

“Lo anterior tanto en el sector público como en el privado”. 
 

De igual forma, establece el mentado Decreto que, para el reconocimiento y 

pago de las incapacidades médicas, tanto para trabajadores dependientes e 

independientes, se debe acreditar el pago de las cotizaciones, efectuados en 

forma oportuna, por lo menos durante 4 meses de los 6 meses anteriores a 

la fecha de causación del derecho. 

 

Además, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto 

1670 de 2007, que estableció el plazo de pago de los aportes a los 

subsistemas de la Protección Social, los cuales se determinan según los dos 

últimos dígitos del NIT de cada aportante. 

 

En torno a la forma en que se deben liquidar las incapacidades, se tiene que 

se debe tener en cuenta el IBC, lo cual comporta el salario base utilizado por 

el empleador para determinar los aportes a seguridad social y, por ende, es 

el valor que se tiene reportado como base para calcular las prestaciones 

económicas a las que pueda tener derecho el afiliado.  

 

Sobre el particular, basta tener en cuenta que tal como lo prevé el artículo 

3.2.1.3 del Decreto 780 del 2016, el “Ingreso Base de Cotización para los 

aportes en salud. En el Sistema de Seguridad Social en Salud, por tratarse de 

un riesgo que se cubre, mediante el pago anticipado de los aportes, se tomará 

como base para el cálculo de éstos el valor de la nómina pagada o de los 

ingresos percibidos en el mes calendario anterior aquel que su busca cubrir 

según sea el caso”. 
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Así las cosas, verificado el caudal probatorio arrimado al plenario, se 

aprecia que en efecto la DIAN demostró que el IBC que cancelara al señor 

ELIÉCER ARENILLA URANGO en calidad de empleadora, es superior al 

determinado en primera instancia. 

 

Lo anterior, en razón a que, como se desprende del informe histórico de la planilla denominada “Su Aporte”, es evidente que, para el interregno de la 

incapacidad sucedida al trabajador, esto es, el comprendido entre el 28 de 

julio y el 26 de agosto de 2016, se refleja que el IBC cotizado al sistema de 

seguridad social en salud para el mes de junio de 2016, mes anterior al 

inicio de la incapacidad, fue por la suma de $5.847.000, y no sobre 

$4.331.046 como se concluyó en primera instancia.  

 

En tal sentido, puede colegir la Sala que en efecto le asiste razón a la 

apelante, por lo que una vez realizadas las operaciones correspondientes, 

teniendo en cuenta que al tratarse por un periodo de incapacidad de 30 

días, al tenor de lo contemplado en el artículo 227 del C.S.T., el monto a 

cancelar por parte de la NUEVA EPS S.A. debe tasarse sobre un 66.66%, 

valor que asciende a la suma de $3.638.315, rubro al que se deduce el valor 

reconocido por la demandada de $2.694.979, lo que arroja una diferencia a 

favor de la activa de $943.336; circunstancia por la cual, la decisión de 

primera instancia será revocada y condenará al pago de dicho monto.  

 

Ahora bien, en lo que atañe a la procedencia de los intereses moratorios, se 

debe tener en cuenta el artículo 24 del Decreto 4023 de 2011, compilado en 

el artículo 2.2.3.1 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016, el cual 

dispone:  

 

“Articulo 24. Pago de prestaciones económicas. A partir de la fecha de 

entrada en vigencia de las cuentas maestras de recaudo, los aportantes y 

trabajadores independientes, no podrán deducir de las cotizaciones en 

salud, los valores correspondientes a incapacidades por enfermedad 

general y licencias de maternidad y/o paternidad. 

 

“El pago de estas prestaciones económicas al aportante, será realizado 

directamente por la EPS y EOC, a través de reconocimiento directo o 
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transferencia electrónica en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 

contados a partir de la autorización de la prestación económica por parte 

de la EPS o EOC. La revisión y liquidación de las solicitudes de 

reconocimiento de prestaciones económicas se efectuará dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a la solicitud del aportante. 

 

“En todo caso, para la autorización y pago de las prestaciones 

económicas, las EPS y las EOC deberán verificar la cotización al 

Régimen Contributivo del SGSSS, efectuada por el aportante 

beneficiario de las mismas. 

 

“Parágrafo 1°. La EPS o la EOC que no cumpla con el plazo definido 

para el trámite y pago de las prestaciones económicas, deberá realizar 

el reconocimiento y pago de intereses moratorios al aportante, de 

acuerdo con lo definido en el artículo 4° del Decreto 1281 de 2002.” 

 

Así las cosas, se advierte que la reclamación que realizara la DIAN a la EPS 

accionada, por la diferencia aquí debatida se impetró el día 8 de febrero de 

2017 (Fl. 10 a 11 vto.). Por ende, los intereses moratorios regulados en el 

artículo 4º del Decreto 1281 de 2002, proceden a partir del 2 de marzo de 

2017, en tanto, los 15 días hábiles de que trata el artículo 24 del Decreto 

4023 de 2011, compilado en el artículo 2.2.3.1 del Decreto Único 

Reglamentario 780 de 2016 finalizaron el 1º de marzo de 2017, por lo que 

habrá lugar a condenar a la pasiva al pago de los aludidos intereses a partir 

del 2 de marzo de 2017.  

 

Las COSTAS de primera instancia serán a cargo de la demandada NUEVA 

EPS S.A. SIN COSTAS en esta instancia. 

 

VI. DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA CUARTA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia, 

en nombre de la República y por autoridad de la Ley; 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 26 de julio de 2021 por la 

Superintendencia Nacional del Salud, de conformidad con las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la demandada NUEVA EPS S.A. a pagar a la 

demandante DIAN por concepto de diferencia reconocida por incapacidad 

a favor de ELIECER ARENILLA URANGO en el periodo comprendido entre 

el 28 de julio y el 26 de agosto de 2016, la suma de $943.336, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

 

TERCERO: CONDENAR a la demandada NUEVA EPS S.A. a reconocer y 

pagar a la demandante DIAN, intereses moratorios sobre la suma 

reconocida en el numeral anterior, a partir del 2 de marzo de 2017 de 

acuerdo con las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

CUARTO: las COSTAS de primera instancia serán a cargo de la demandada 

NUEVA EPS S.A. SIN COSTAS en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                   RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 

2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Proceso Sumario:   110012205000 2022 00332 01   

Demandante:   LUZ ELENA MARÍN OSORIO 

Demandado:                                        CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO: 

 

Sería del caso proceder a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, en contra de la sentencia proferida el 

12 de agosto de 2021 por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, de no 

ser por cuanto se debe declarar desierta la alzada, según las siguientes 

consideraciones; 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

1.1 DEMANDA: 

 

La señora LUZ ELENA MARÍN OSORIO formuló demanda en contra de 

CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, con la finalidad que la encartada 

reconozca y pague la suma de $5.750.041 a título de reembolso por concepto de 

atención de urgencias en salud, con ocasión de una cirugía de seno de carácter 

urgente que tuvo que practicarse.  

 

En respaldo de sus súplicas, mencionó que el 1º de agosto de 2016 el 

Profesional en Oncología doctor JUAN PABLO CARDONA ARCILLA le ordenó 

una cirugía de seno de carácter urgente bajo la autorización de servicios No. 

166964809, por lo que fue remitida a Oncólogos de Occidente S.A. – Clínica 

Maraya, pero al dirigirse a CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN para la 
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aprobación del servicio se le indicó que no era posible dicha autorización por 

cuanto la entidad no gozaba de convenio con esa IPS. 

 

Que al no autorizársele la cirugía, el proceso se realizó de forma particular el 30 

de agosto de 2016 en la Institución Liga contra el Cáncer - Seccional Risaralda 

por un valor de $5.750.041, monto que incluye la suma de $85.000 a razón de 

la consulta con la doctora NUBIA ELIZA PRADA ASCENCIO.  

 

Por último, argumentó que realizó solicitud para el cobro de los gastos ante la 

pasiva, sin que haya cancelado lo de su cargo.  

 

1.2 TRÁMITE Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD a través de auto del 30 de mayo 

de 2019 admitió la demanda en contra de CAFESALUD EPS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN (Fl. 71). 

 

Fue por ello que CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN al pronunciarse 

manifestó que obra soporte de autorización de pago, precisando que no es 

cierto que para la fecha de los hechos no se tuviese un contrato vigente con la 

IPS Oncólogos de Occidente, ya que consultada la respectiva base de datos, se 

contaba con el contrato DNC-CF-1432-2015 suscrito el 30 de junio de 2015, de 

ahí que no se entienda la falta de atención de la aquí demandante.  

 

Frente al pago adeudado, sostuvo la encartada que se llevará a cabo una vez el 

Banco de Bogotá proceda a descongelar la cuenta maestra cuyo objeto es el pago 

es el giro y cancelación de prestaciones económicas.  

 

Formuló como medios exceptivos los denominados reembolso aprobado y 

genérica.  

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

En sentencia proferida el 12 de agosto de 2020, la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD accedió a las pretensiones formuladas por la 
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demandante, por lo que ordenó a CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN 

reconocer y pagar la suma de $5.665.041. 

 

Para arribar a dicha conclusión, se consideró que atendiendo el material 

probatorio, se logró establecer la negligencia por parte de CAFESALUD EPS SA 

EN LIQUIDACIÓN en la cobertura de los servicios de salud requeridos por la 

demandante, por cuanto se auscultó que la EPS para la fecha de los sucesos no 

contaba con red prestadora íntegra de servicios de salud en la Ciudad de Pereira 

para la atención y tratamiento quirúrgico del cáncer de mama y no le garantizó 

el mismo en debida oportunidad, continuidad e integralidad desde que fue 

ordenado a la usuaria por la médico especialista tratante desde el mes de junio 

de 2016, de ahí que hubiese tenido que acudir a la atención particular en la Liga 

Contra el Cáncer – Seccional Risaralda, máxime si la encartada con la 

contestación se allanó a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

III. RECURSO DE APELACIÓN: 

 

Inconforme con la decisión CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN la apeló. 

Indicó en su alzada que, conforme a lo expuesto en la contestación de demanda, 

el desembolso deprecado se encuentra aprobado para pago, sin que en la 

actualidad se pueda realizar su cancelación como quiera que ante la liquidación 

ordenada para el año 2019, la demandante debe hacerse parte dentro del 

proceso liquidatorio.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

Es menester acotar que sería del caso pronunciarse sobre lo expuesto frente 

a la condena por concepto pago del reembolso por gastos médicos, de no ser 

porque al revisar la actuación, se observa que el recurrente no atacó los 

fundamentos fácticos y probatorios en los que se basó el juzgador de primera 

instancia para proferir su decisión.   

Lo anterior por cuanto la parte demandada al sustentar el recurso de alzada, 

se centró en indicar que, para proceder con el pago de la prestación, la parte 

demandante deberá hacerse parte en el proceso de liquidación.  
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En este orden de ideas, se establece que el recurrente en ningún momento 

controvirtió los fundamentos en los que se basó el juzgador de primera 

instancia para proferir sentencia, lo que impide verificar un 

pronunciamiento en esta instancia sobre tal aspecto.  

Los anteriores planteamientos permiten establecer, sin lugar a dudas, que la 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, 

mal hizo en conceder el recurso interpuesto por carecer de la respectiva 

sustentación, por lo tanto, hay lugar a declararlo desierto. 

 

VI. DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA CUARTA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto 

CAFESALUD E.P.S., en contra la sentencia proferida por la 

SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE 

CONCILIACIÓN el 12 de agosto de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 



INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2022 

 

MAGISTRADO DR.  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

RDO: No.110013105004201500898.  Me permito pasar a su despacho, el 
expediente, informando  que regresó de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, donde CASÒ la sentencia proferida por esta Sala de fecha 
7/05/2019, sin costas. 

 

ACENELIA ALVARADO ARENAS  

ESCRIBIENTE 

  

 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. 

SALA LABORAL  
Bogotá D.C., 17 de febrero de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

Como no existe actuación pendiente por resolver, devuélvanse las presentes 
diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

            MAGISTRADO 



INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2022 

MAGISTRADO DR.  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

RDO: No.110013105016201500472.  Me permito pasar a su despacho, el 
expediente, informando  que regresó de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, donde se declaró DESIERTO el recurso de casación presentado 
contra la sentencia proferida por esta Sala de fecha 31/08/2020 , sin costas. 

 

ACENELIA ALVARADO ARENAS  

ESCRIBIENTE    

 

 

 

 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. 

SALA LABORAL  
 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

   

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

                                                MAGISTRADO  



INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2022 

MAGISTRADO DR.  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

RDO: No.110013105014201400450.  Me permito pasar a su despacho, el 
expediente, informando  que regresó de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, donde se NO CASÓ el recurso presentado contra la sentencia 
proferida por esta Sala de fecha 29/09/2017, sin costas. 

 

ACENELIA ALVARADO ARENAS  

ESCRIBIENTE    

 

 

 

 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. 

SALA LABORAL  
 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencia al Juzgado de origen. 

Notifíquese y Cúmplase,  

   

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

                                                MAGISTRADO  

 































































































 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 030-2019-00677-01 

 
Demandante:               LUIS ALBERTO ROA RESTREPO 

Demandada:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

Veintidós (22) de enero dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia emitida los días 29 de 

enero de 2021 y 26 de agosto de 2021. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la 

parte demandada. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co



































































































































































































	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

